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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, martes/cuatro (04) de noviembre del año dos 

mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 
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Nabyl Samir Elmer Jervis y María Lorena Intriago Jácome; Los 

cónyuges Michael Franco Degetau Hof y Martha Susana Ponce 

Darquea; y, Christiane Claudia Degetau Hof, a quienes para efectos de 

esta escritura se les denominará como cedentes; y, por otra parte el 

señor Manuel González Betancort, quien está representado por su 

mandatario señor Michael Franco Degetau Hof, según se desprende 

del poder general que se agrega como habilitante; el señor Eduardo 

Francisco Tarre Intriago; y, la compañía DEHOF S.A., legalmente 

representada por el señor Michael Franco Degetua Hof, en su calidad 

de Gerente y como tal representante legal, a quienes para efectos de 

esta escritura se le denominará como cesionarios, los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, excepto el señor 

Michael Franco Degetua Hof, y Christiane Claudia Degetau Hof, que 

son de nacionalidad Alemana, de estado civil casados, excepto la 

señora Christiane Claudia Degetau Hof , que es divorciada, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles 

para contratar y contraer cualquier clase de obligaciones. SEGUNDA: 

Antecedentes.- La compañía AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA., se 

constituyo en mediante escritura pública celebrada el primero de 

noviembre del año dos mil trece, ante el e Tercero del cantón 

Quito, y se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

con fecha catorce de enero del año dos mil catorce, bajo el número de 

repertorio ochocientos setenta y siete, y número de inscripción ciento 

diecisiete. TERCERA:--La Junta General Extraordinaria de Socios, 

realizada el Veinte y siete de octubre del dos mil catorce, la misma que 

tuvo el carácter de universal, en forma unánime resolvió autorizar a los 

socios: señor Nabyi Samir Elmer Jervis, propietario de cien 

participaciones de un dólar de valor cada una, para que transfiera 
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DEHOF S.A., con todos los derechos que de ellas se derivan, sin 

reservarse para si ningún derecho presente ni futuro en la compañía 

sobre las participaciones que transfiere. QUINTA: PRECIO DE LAS 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES.- El precio de la 

transferencia de participaciones, es el valor nominal, por lo que el socio 

Manuel González Betancort, por intermedio de su mandatario señor 

Michael Franco Degetau Hof, paga en dinero en efectivo la suma de 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América, al señor Nabyl 

Samir Elmer Jervis y su cónyuge; el socio Eduardo Francisco Tarre 

intriago, paga en dinero en efectivo la suma de veinte dólares de los 

Estados Unidos de América, al señor Nabyl Samir Elmer Jervis, y su 

cónyuge; y, la compañía DEHOF S.A., por intermedio de su Gerente y 

como tal representante legal, señor Michael Franco Degetau Hof, paga 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América, al señor Nabyl 

Samir Elmer Jervis y su cónyuge. El cedente señor Nabyl Samir Elmer 

Jervis, y su cónyuge señora Maria Lorena Intriago Jácome, dejan 

expresa constancia que reciben el precio materia de la presente 

transferencia de participaciones a su entera satisfacción y a 

conformidad, por lo tanto manifiestan que no tienen que efectuar 

ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto, pues se 

dan por satisfechos. La compañía DEHOF S.A., por intermedio de su 

Gerente y como tal representante legal, señor Michael Franco Degetau 

Hof, paga ciento sesenta y dos dólares de los Estados Unidos de 

América, al señor Michael Franco Degetau Hof y su cónyuge Martha 

Susana Ponce Darquea. El cedente señor Michael Franco Degetau Hof 

y su cónyuge Martha Susana Ponce Darquea, dejan expresa 

constancia que reciben el precio materia de la presente transferencia 

de participaciones a su entera satisfacción y a conformidad, por lo tanto 
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NOTARIA 
TERCERA 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

MANUEL GONZÁLEZ BETANCORT _ 

A FAVOR DE 

MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI” 22 COPIAS      M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes dieciséis (16) de abril del dos mil trece, ante mi 

Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero, del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparece el señor Manuel González Betancort, 

de estado civil divorciado, por sus propios y personales derechos.- El 

compareciente es de nacionalidad española, domiciliado en la ciudad de 

[ Madrid, España, de paso por está ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe. Por cuanto me ha presentado su documento de identidad, 

cuya copia certificada se agrega a la presente. Bien instruido por mí el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura que ha celebraría 

procede libre y voluntariamente, y de la obligación que tiene de decir la 

verdad con claridad y exactitud, con la gravedad de las penas de perjurio 

manifiesta lo siguiente: Señor Notario: En el registro de escrituras a su 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com
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quedando facultado expresamente si es del caso para transtgrir a a 

y posesión sin limitación alguna de los inmuebles que soy propfé a Eb 
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documento publico, así como cualquier clase de docume), E PERBaeÓN auto 

Qu 
Administre todos los bienes, derechos y acciones, pap 

de cláusula especial. C) Gire, cobre, endose, acepte letras de cambio, 

pagares, firme cheques, cobre cheques, realice transacciones solicite 

prestamos, realice la cancelación de los mismos, reciba dinero, cheques, 

especies o cualquier titulo o valor, llámense sueldos, rentas, dividendos, 

etc; D) Pueda abrir y cerrar cuentas de ahorros o corrientes, aperturar 

cuentas de integración de capital para la formación de compañías, realizar 

todo tipo de inversiones en cualquier moneda, tanto en bancos de la 

república del Ecuador, como en banco del exterior en los que el 

poderdante mantenga cuentas. E) Celebre arregle y realice transacciones 

de toda naturaleza y obtenga los documentos y garantias respectivas. F) 

Pueda constituir, aumentar capital, disolver, liquidar, e intervenir en 

cualquier tipo de compañía, de las cuales soy “accionista, o socio, firmar o 

realizar todo tipo de tramites ante el representante legal o autoridad de las 

compañías que soy socio o accionista, o en las que se puedan constituir o 

ser accionista o socio al futuro, sean estas privadas o públicas, incluso 

podrá ceder acciones o transferir participaciones sin limitación alguna. G) 

Pueda solicitar, firmar cualquier tipo de documento, asistir con voz y voto a 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2568336 - 2500086 

Email: principalOMnotariaterceraquito.com
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procuradores y las especiales previstas en el Código de 

Civil, las mismas que se tendrán como expresamente incorpora 

cumplimiento. Usted señor Notario se dignará agregar lp 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. YKi 

Doctor Juan Carlos Domínguez F. matrícula número diecisiete guión dos 

QUÍ LA 

MINUTA), que queda elevada a escritura pública, con todo su valdr legal; 

mil siete guión quinientos veinte, del Foro'de Abogados (HASTA 

“y, que el compareciente, la acepta en todas y cada una de sus partes).- 

Para la celebración de esta escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso; y, leída que le fue al compareciente, Íntegramente por mí 

el Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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QunO. TERCERO       

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalfMnotariaterceraquito.com 
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UERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que oa 

DeUN(C__ fojaís) útiles). seltada y rubricada por el 
suscrito notario, es exacta al origina! que he tenido a la vista, 

de jo cua: a0y té. 

Quito ) 
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, ; , | CANTÓN QUITO 
3.- Autorizar a los cedentes y a los cesionarios para que suscriban las.) 
escrituras de transferencia de participaciones. 

Al estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse 

en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar 

los puntos del orden del día. 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por 
unanimidad autorizar a los socios: Nabyl Samir Elmer Jervis, propietario de 
100 participaciones de un dólar de valor cada una, para que transfieran 40 
participaciones al socio Manuel González Betancort; 20 participaciones al 
socio Eduardo Francisco Tarré Intriago; y, 40 participaciones a la compañía 
DEHOF S.A., con todos los derechos que de ellas se derivan; Al socio 

Michael Franco Degetau Hof, para que transfiera sus 162 participaciones de 
un dólar de valor cada una, a favor de la compañía DEHOF S.A., con todos 

los derechos que de ellas se derivan; y, a la socia Christiane Claudia Degetau 

Hof, para que transfiera sus 150 participaciones de un dólar de valor cada una, 
a favor de la compañía DEHOF S.A. Transferencias que constan debidamente 
facultadas y autorizadas por los socios de la compañía. Además se deja 
expresa constancia que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
por unanimidad acepta como nuevo socio a la compañía DEHOF S.A. 

Con respecto al segundo punto del orden del día, el secretario da lectura del 
proyecto de minuta de las transferencias de participaciones, el mismo es 
aprobado en forma unánime por todos los socios, documento que forma parte 

integrante de la presente acta. 

Con respecto al tercer punto del orden del día, los socios resuelven por 
unanimidad autorizar a los cedentes, y a los cesionarios, para que suscriban las 
escrituras de transferencia de participaciones respectivas, he inscriban dicho 
acto societario en el Registro Mercantil respectivo. 

Al haberse tratado los puntos del orden del día, el presidente ad-hoc dispone 
un receso, para que el secretario redacte el acta. Se reinstala la sesión, el 
secretario da lectura de la presente acta, la misma que es aprobada en forma 
unánime por todos los socios. Para fe y constancia de lo resuelto, en unidad de 
acto firman la presente acta los socios, conjuntamente con el presidente d-h 
y secretario que certifica. Se da por terminada la Junta General a las 10h00.
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MARÍA SEXTA | 
ANTÓN QUITO ai, 

CERTIFICADO 

Yo, Eduardo Francisco Tarre Intriago, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA., y como tal representante legal de la sociedad, 
certifico que en la Junta General Extraordinaria de Socios, realizada el 27 de octubre del 
2014, la misma que contó con toda la asistencia del capital social de la compañía, los socios 
se declararon en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, y resolvieron en forma 
unánime autorizar a los socios: Nabyl Samir Elmer Jervis, para que transfieran sus cien 
(100) participaciones de un dólar de valor cada una, a favor del socio Manuel González 
Betancort, cuarenta (40) participaciones; a favor del socio Eduardo Francisco Tarre 
Intriago, veinte (20) participaciones; y, a favor de la compañía DEHOF S.A., cuarenta (40) 
participaciones de un dólar de valor cada una. Al socio Michael Franco Degetau Hof, para 
que transfiera sus ciento sesenta y dos (162) participaciones de un dólar de valor cada una, 
a favor de la compañía DEHOF S.A., con todos los derechos que de ellas se derivan; y, a la 
socia Christiane Claudia Degetau Hof, para que transfiera sus ciento cincuenta (150) 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañía DEHOF S.A., con 
todos los derechos que de ellas se derivan. 

Además la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, por unanimidad resolvió 

aceptar como nuevo socio a la compañía DEHOF S.A. 

De esta forma doy cumplimiento a lo dispuesto ícujo 113 de la Ley de Compañías, 

lll 

Eduardo Francisco Tarre Intriago 
G NTE GENERAL 

3ARICUS ECUADOR CIA. LTDA. 
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

E) cesión de participaciones, celebrada ante la Notaria Sexta del Cantón 

NOTARIA Quito, Abogada Tamara Garcés Almeida, el 04 de noviembre del 2014, 

TERCERA razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública 

de constitución de la Compañía AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA., 

celebrada el uno de noviembre del dos mil trece; añte el Doctor Roberto 

Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a- 

veinte y siete de noviembre del dos mil catorce.- (r.h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

telefonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



 



.* Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

TRÁMITE NÚMERO: 79395     
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 53301 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1172 
  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

B0452034 GONZALEZ Quito CESIONARIO Divorciado 

BETANCORT 

MANUEL 

1708000342 TARRE INTRIAGO Quito CESIONARIO Casado 

EDUARDO 

FRANCISCO 

1714395405 DEGETAU HOF Quito CEDENTE Casado 

MICHAEL FRANCO 

1791811399001 DEHOF S.A. Quito CESIONARIO No Aplica 

1706879374 ELMER JERVIS Quito CEDENTE Casado 

NABYL SAMIR 

1708046865 DEGETAU HOF Quito CEDENTE Divorciado 

CHRISTIANE 

CLAUDIA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

    

FECHA ESCRITURA: 04/11/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: TAMARA GARCES ALMEIDA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4._ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
    Capital   1000,00 _-7     

L£ 
Página 1 de 2 

N2 1004398



 



4 Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 412 PARTICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 117 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE ENERO DE 2014, TOMO: 

145. 

  

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL DICIEMBRE DE 2014 

     

   

   

DR. RUBÉN ENRI! 

REGISTRADOR Mi 

MUA Die UR Os), 
GUÍRRE LÓPEZ 2 
NTIL DEL CANTÓN QUITO 

    
S 

$ 
o 

DIRECCIÓN REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y G 

  

e 

%, 2 
$ 
eg op a 
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Tamara Garcés Almeida ¡ARJO 

, y ' 

Notaría Sexta | ora /A SEXTA 
CáN j Quito D.M. GON QUITO, 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2014-17-01-06-P 5785 

CÉSIÓN DE PARTICIPACIONES 

AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 

NABYL SAMIR ELMER JERVIS 

MARÍA LORENA INTRIAGO JÁCOME 

MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF 

MARTHA SUSANA PONCE DARQUEA 

CHRISTIANE CLAUDIA DEGETAU HOF 

A FAVOR DE 

MANUEL GONZÁLEZ BETANCORT 

EDUARDO FRANCISCO TARRE INTRIAGO 

COMPAÑÍA DEHOF S.A. 

CUANTÍA USD $ 412.00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, martes/cuatro (04) de noviembre del año dos 

mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

1
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Nabyl Samir Elmer Jervis y María Lorena Intriago Jácome; Los 

cónyuges Michael Franco Degetau Hof y Martha Susana Ponce 

Darquea; y, Christiane Claudia Degetau Hof, a quienes para efectos de 

esta escritura se les denominará como cedentes; y, por otra parte el 

señor Manuel González Betancort, quien está representado por su 

mandatario señor Michael Franco Degetau Hof, según se desprende 

del poder general que se agrega como habilitante; el señor Eduardo 

Francisco Tarre Intriago; y, la compañía DEHOF S.A., legalmente 

representada por el señor Michael Franco Degetua Hof, en su calidad 

de Gerente y como tal representante legal, a quienes para efectos de 

esta escritura se le denominará como cesionarios, los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, excepto el señor 

Michael Franco Degetua Hof, y Christiane Claudia Degetau Hof, que 

son de nacionalidad Alemana, de estado civil casados, excepto la 

señora Christiane Claudia Degetau Hof , que es divorciada, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles 

para contratar y contraer cualquier clase de obligaciones. SEGUNDA: 

Antecedentes.- La compañía AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA., se 

constituyo en mediante escritura pública celebrada el primero de 

noviembre del año dos mil trece, ante el e Tercero del cantón 

Quito, y se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

con fecha catorce de enero del año dos mil catorce, bajo el número de 

repertorio ochocientos setenta y siete, y número de inscripción ciento 

diecisiete. TERCERA:--La Junta General Extraordinaria de Socios, 

realizada el Veinte y siete de octubre del dos mil catorce, la misma que 

tuvo el carácter de universal, en forma unánime resolvió autorizar a los 

socios: señor Nabyi Samir Elmer Jervis, propietario de cien 

participaciones de un dólar de valor cada una, para que transfiera 
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DEHOF S.A., con todos los derechos que de ellas se derivan, sin 

reservarse para si ningún derecho presente ni futuro en la compañía 

sobre las participaciones que transfiere. QUINTA: PRECIO DE LAS 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES.- El precio de la 

transferencia de participaciones, es el valor nominal, por lo que el socio 

Manuel González Betancort, por intermedio de su mandatario señor 

Michael Franco Degetau Hof, paga en dinero en efectivo la suma de 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América, al señor Nabyl 

Samir Elmer Jervis y su cónyuge; el socio Eduardo Francisco Tarre 

intriago, paga en dinero en efectivo la suma de veinte dólares de los 

Estados Unidos de América, al señor Nabyl Samir Elmer Jervis, y su 

cónyuge; y, la compañía DEHOF S.A., por intermedio de su Gerente y 

como tal representante legal, señor Michael Franco Degetau Hof, paga 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América, al señor Nabyl 

Samir Elmer Jervis y su cónyuge. El cedente señor Nabyl Samir Elmer 

Jervis, y su cónyuge señora Maria Lorena Intriago Jácome, dejan 

expresa constancia que reciben el precio materia de la presente 

transferencia de participaciones a su entera satisfacción y a 

conformidad, por lo tanto manifiestan que no tienen que efectuar 

ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto, pues se 

dan por satisfechos. La compañía DEHOF S.A., por intermedio de su 

Gerente y como tal representante legal, señor Michael Franco Degetau 

Hof, paga ciento sesenta y dos dólares de los Estados Unidos de 

América, al señor Michael Franco Degetau Hof y su cónyuge Martha 

Susana Ponce Darquea. El cedente señor Michael Franco Degetau Hof 

y su cónyuge Martha Susana Ponce Darquea, dejan expresa 

constancia que reciben el precio materia de la presente transferencia 

de participaciones a su entera satisfacción y a conformidad, por lo tanto 
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comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en cada una de las 

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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NOTARIA 
TERCERA 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

MANUEL GONZÁLEZ BETANCORT _ 

A FAVOR DE 

MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI” 22 COPIAS      M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes dieciséis (16) de abril del dos mil trece, ante mi 

Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero, del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparece el señor Manuel González Betancort, 

de estado civil divorciado, por sus propios y personales derechos.- El 

compareciente es de nacionalidad española, domiciliado en la ciudad de 

[ Madrid, España, de paso por está ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe. Por cuanto me ha presentado su documento de identidad, 

cuya copia certificada se agrega a la presente. Bien instruido por mí el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura que ha celebraría 

procede libre y voluntariamente, y de la obligación que tiene de decir la 

verdad con claridad y exactitud, con la gravedad de las penas de perjurio 

manifiesta lo siguiente: Señor Notario: En el registro de escrituras a su 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com
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quedando facultado expresamente si es del caso para transtgrir a a 

y posesión sin limitación alguna de los inmuebles que soy propfé a Eb 
4 
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documento publico, así como cualquier clase de docume), E PERBaeÓN auto 

Qu 
Administre todos los bienes, derechos y acciones, pap 

de cláusula especial. C) Gire, cobre, endose, acepte letras de cambio, 

pagares, firme cheques, cobre cheques, realice transacciones solicite 

prestamos, realice la cancelación de los mismos, reciba dinero, cheques, 

especies o cualquier titulo o valor, llámense sueldos, rentas, dividendos, 

etc; D) Pueda abrir y cerrar cuentas de ahorros o corrientes, aperturar 

cuentas de integración de capital para la formación de compañías, realizar 

todo tipo de inversiones en cualquier moneda, tanto en bancos de la 

república del Ecuador, como en banco del exterior en los que el 

poderdante mantenga cuentas. E) Celebre arregle y realice transacciones 

de toda naturaleza y obtenga los documentos y garantias respectivas. F) 

Pueda constituir, aumentar capital, disolver, liquidar, e intervenir en 

cualquier tipo de compañía, de las cuales soy “accionista, o socio, firmar o 

realizar todo tipo de tramites ante el representante legal o autoridad de las 

compañías que soy socio o accionista, o en las que se puedan constituir o 

ser accionista o socio al futuro, sean estas privadas o públicas, incluso 

podrá ceder acciones o transferir participaciones sin limitación alguna. G) 

Pueda solicitar, firmar cualquier tipo de documento, asistir con voz y voto a 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2568336 - 2500086 

Email: principalOMnotariaterceraquito.com
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procuradores y las especiales previstas en el Código de 

Civil, las mismas que se tendrán como expresamente incorpora 

cumplimiento. Usted señor Notario se dignará agregar lp 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. YKi 

Doctor Juan Carlos Domínguez F. matrícula número diecisiete guión dos 

QUÍ LA 

MINUTA), que queda elevada a escritura pública, con todo su valdr legal; 

mil siete guión quinientos veinte, del Foro'de Abogados (HASTA 

“y, que el compareciente, la acepta en todas y cada una de sus partes).- 

Para la celebración de esta escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso; y, leída que le fue al compareciente, Íntegramente por mí 

el Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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, ; , | CANTÓN QUITO 
3.- Autorizar a los cedentes y a los cesionarios para que suscriban las.) 
escrituras de transferencia de participaciones. 

Al estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse 

en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar 

los puntos del orden del día. 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por 
unanimidad autorizar a los socios: Nabyl Samir Elmer Jervis, propietario de 
100 participaciones de un dólar de valor cada una, para que transfieran 40 
participaciones al socio Manuel González Betancort; 20 participaciones al 
socio Eduardo Francisco Tarré Intriago; y, 40 participaciones a la compañía 
DEHOF S.A., con todos los derechos que de ellas se derivan; Al socio 

Michael Franco Degetau Hof, para que transfiera sus 162 participaciones de 
un dólar de valor cada una, a favor de la compañía DEHOF S.A., con todos 

los derechos que de ellas se derivan; y, a la socia Christiane Claudia Degetau 

Hof, para que transfiera sus 150 participaciones de un dólar de valor cada una, 
a favor de la compañía DEHOF S.A. Transferencias que constan debidamente 
facultadas y autorizadas por los socios de la compañía. Además se deja 
expresa constancia que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
por unanimidad acepta como nuevo socio a la compañía DEHOF S.A. 

Con respecto al segundo punto del orden del día, el secretario da lectura del 
proyecto de minuta de las transferencias de participaciones, el mismo es 
aprobado en forma unánime por todos los socios, documento que forma parte 

integrante de la presente acta. 

Con respecto al tercer punto del orden del día, los socios resuelven por 
unanimidad autorizar a los cedentes, y a los cesionarios, para que suscriban las 
escrituras de transferencia de participaciones respectivas, he inscriban dicho 
acto societario en el Registro Mercantil respectivo. 

Al haberse tratado los puntos del orden del día, el presidente ad-hoc dispone 
un receso, para que el secretario redacte el acta. Se reinstala la sesión, el 
secretario da lectura de la presente acta, la misma que es aprobada en forma 
unánime por todos los socios. Para fe y constancia de lo resuelto, en unidad de 
acto firman la presente acta los socios, conjuntamente con el presidente d-h 
y secretario que certifica. Se da por terminada la Junta General a las 10h00.
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CERTIFICADO 

Yo, Eduardo Francisco Tarre Intriago, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA., y como tal representante legal de la sociedad, 
certifico que en la Junta General Extraordinaria de Socios, realizada el 27 de octubre del 
2014, la misma que contó con toda la asistencia del capital social de la compañía, los socios 
se declararon en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, y resolvieron en forma 
unánime autorizar a los socios: Nabyl Samir Elmer Jervis, para que transfieran sus cien 
(100) participaciones de un dólar de valor cada una, a favor del socio Manuel González 
Betancort, cuarenta (40) participaciones; a favor del socio Eduardo Francisco Tarre 
Intriago, veinte (20) participaciones; y, a favor de la compañía DEHOF S.A., cuarenta (40) 
participaciones de un dólar de valor cada una. Al socio Michael Franco Degetau Hof, para 
que transfiera sus ciento sesenta y dos (162) participaciones de un dólar de valor cada una, 
a favor de la compañía DEHOF S.A., con todos los derechos que de ellas se derivan; y, a la 
socia Christiane Claudia Degetau Hof, para que transfiera sus ciento cincuenta (150) 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañía DEHOF S.A., con 
todos los derechos que de ellas se derivan. 

Además la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, por unanimidad resolvió 

aceptar como nuevo socio a la compañía DEHOF S.A. 

De esta forma doy cumplimiento a lo dispuesto ícujo 113 de la Ley de Compañías, 

lll 

Eduardo Francisco Tarre Intriago 
G NTE GENERAL 

3ARICUS ECUADOR CIA. LTDA. 

  

     

     

. elo aforo | 

REMERA... erbficada, firmada y sellada en | 

Ú 4 NOV. 2014 A 
QUÍÍO A, camecccononncanannennenoneancanoonnaonanerncaroocanroaconesanroso 

  

  

Notaría Sexta- Quito D.M. 

a 

  

|





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

E) cesión de participaciones, celebrada ante la Notaria Sexta del Cantón 

NOTARIA Quito, Abogada Tamara Garcés Almeida, el 04 de noviembre del 2014, 

TERCERA razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública 

de constitución de la Compañía AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA., 

celebrada el uno de noviembre del dos mil trece; añte el Doctor Roberto 

Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a- 

veinte y siete de noviembre del dos mil catorce.- (r.h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

telefonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



 



.* Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

TRÁMITE NÚMERO: 79395     
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 53301 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1172 
  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

B0452034 GONZALEZ Quito CESIONARIO Divorciado 

BETANCORT 

MANUEL 

1708000342 TARRE INTRIAGO Quito CESIONARIO Casado 

EDUARDO 

FRANCISCO 

1714395405 DEGETAU HOF Quito CEDENTE Casado 

MICHAEL FRANCO 

1791811399001 DEHOF S.A. Quito CESIONARIO No Aplica 

1706879374 ELMER JERVIS Quito CEDENTE Casado 

NABYL SAMIR 

1708046865 DEGETAU HOF Quito CEDENTE Divorciado 

CHRISTIANE 

CLAUDIA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

    

FECHA ESCRITURA: 04/11/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: TAMARA GARCES ALMEIDA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4._ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
    Capital   1000,00 _-7     

L£ 
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N2 1004398



 



4 Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 412 PARTICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 117 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE ENERO DE 2014, TOMO: 

145. 

  

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL DICIEMBRE DE 2014 

     

   

   

DR. RUBÉN ENRI! 

REGISTRADOR Mi 

MUA Die UR Os), 
GUÍRRE LÓPEZ 2 
NTIL DEL CANTÓN QUITO 

    
S 

$ 
o 

DIRECCIÓN REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y G 

  

e 

%, 2 
$ 
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Notaría Sexta | ora /A SEXTA 
CáN j Quito D.M. GON QUITO, 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2014-17-01-06-P 5785 

CÉSIÓN DE PARTICIPACIONES 

AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 

NABYL SAMIR ELMER JERVIS 

MARÍA LORENA INTRIAGO JÁCOME 

MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF 

MARTHA SUSANA PONCE DARQUEA 

CHRISTIANE CLAUDIA DEGETAU HOF 

A FAVOR DE 

MANUEL GONZÁLEZ BETANCORT 

EDUARDO FRANCISCO TARRE INTRIAGO 

COMPAÑÍA DEHOF S.A. 

CUANTÍA USD $ 412.00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, martes/cuatro (04) de noviembre del año dos 

mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

1



sebnAuoo so] ¡jebnAuos pepajoos e] us suspueul anb soyosJap soj Jod Á 

soyoalap soidold sns Jod ayred eun Jod eoijqnd ejnyosa ejuasajd e] ap 

o0juarnuebiojo ¡e UsoaJedulo) -"sajuarajedulo) :YYINIYA :SE/nsneja 

sajuambis se sp Joua] [e “yd171 “VID YOUYN93 SNOIVOV 

ejeduos e ep 'seuoledioeg ep uoiseg eun ejsuoo feng ej 

us eun ¿euesu esearis 'obueo ns e seoljqnd selmuose ep o1]sibal [e Uy 

:BUIEJON eloyes :sjuambis O] a91p [ela], sous] oÁno uejuesald alu anb 

emunu ej vos oplense sp Uspasold ejielqojes e anb elmpuoso e]so ap 

epuansasuos Á ojelqo js US 'erejon e] “ul Jod sopinsul 'sejueyIiqey 

sojusuinsop owoo ebajfe es sepeouniso seidoo seÁno pepqueapi 

op sejnpgo sns opejuasejd aueqey Jod ay Áop Jasouoo ep sauaimb 

e 'sauoloebigo ep esejo Jambjeno Jeenuos Á 1ejeuoo eJed sajiqey 

*oueyodo.jay 01:9SIG OUNO Sp pepn¡o esa Us SOperrolop “epersioAlp 

sa enb ' joH:nejoBag elpnejo suensuyo eloyas e] ojdeoxe 'sopeseo 

JJAIO Opejse sp 'eueluajy pepijeuoloeu sp uos anb yo nejeBag 

eipnejo suensuyo. Á Yon enjebag oduely ¡eeyol toyas je ojdeoxa 

“euenojeno3 pepijeuoloeu ep 'pepe ep sejoÁeuw uos sajualoajeduloo 

so] 'a]uew.qey ojusunsop owos ejunípe as anb ojueluerquiou 

JOp apualdsep as sunojuos '¡eBa] sjuejueselda, ¡ey ouJO9 Á ajualas) ep 

pepiyes ns us 'joH enjaBag o9ue/y [Seyola Joves ¡a Jod epejuesalda, 

ajusueba; “Ys JOH3q elueduoo/ej 'Á :soyoslep soidold sns 

Jod “o6enu] ae] oosioue14 Oplenp3 'sjueyiqey owos ebalbe es enb 

¡e1suab Jepod Jep spueldsep es unBas “joy nejebag o9uely ¡eeyolÍA 

Joyas olJejepuetu ns Jod opejuesslde! e]se usinb )/o0uejeg Zaezuos 

[SNUBN aped eso Jod 'Á :soyosjap soldold sns Jod sopo, 'joH nejoBag 

eipnejo9 suensuyo,'Á tesnbieg souoy euesng eyue 'Á ¡on nejebag 

o09ueJ4 [SeyonA “ewoser oSenpuj eualo7 Buey ¡Á sep Jeui3 Jules 

¡ÁGeN eyed eun Jod ajusuWenejunjoa Á esqi soaejeduos “ong uqjueo 

Hao 

DIXIS DIADION 

UPIDUI]Y S2I4DL) DIDUAD J,



_ di 

Tamara Garcés Almeida e da vá Ga 

Notaría Sexta 

  

107 "ARIA SEXTA : 
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Nabyl Samir Elmer Jervis y María Lorena Intriago Jácome; Los 

cónyuges Michael Franco Degetau Hof y Martha Susana Ponce 

Darquea; y, Christiane Claudia Degetau Hof, a quienes para efectos de 

esta escritura se les denominará como cedentes; y, por otra parte el 

señor Manuel González Betancort, quien está representado por su 

mandatario señor Michael Franco Degetau Hof, según se desprende 

del poder general que se agrega como habilitante; el señor Eduardo 

Francisco Tarre Intriago; y, la compañía DEHOF S.A., legalmente 

representada por el señor Michael Franco Degetua Hof, en su calidad 

de Gerente y como tal representante legal, a quienes para efectos de 

esta escritura se le denominará como cesionarios, los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, excepto el señor 

Michael Franco Degetua Hof, y Christiane Claudia Degetau Hof, que 

son de nacionalidad Alemana, de estado civil casados, excepto la 

señora Christiane Claudia Degetau Hof , que es divorciada, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles 

para contratar y contraer cualquier clase de obligaciones. SEGUNDA: 

Antecedentes.- La compañía AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA., se 

constituyo en mediante escritura pública celebrada el primero de 

noviembre del año dos mil trece, ante el e Tercero del cantón 

Quito, y se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

con fecha catorce de enero del año dos mil catorce, bajo el número de 

repertorio ochocientos setenta y siete, y número de inscripción ciento 

diecisiete. TERCERA:--La Junta General Extraordinaria de Socios, 

realizada el Veinte y siete de octubre del dos mil catorce, la misma que 

tuvo el carácter de universal, en forma unánime resolvió autorizar a los 

socios: señor Nabyi Samir Elmer Jervis, propietario de cien 

participaciones de un dólar de valor cada una, para que transfiera 
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DEHOF S.A., con todos los derechos que de ellas se derivan, sin 

reservarse para si ningún derecho presente ni futuro en la compañía 

sobre las participaciones que transfiere. QUINTA: PRECIO DE LAS 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES.- El precio de la 

transferencia de participaciones, es el valor nominal, por lo que el socio 

Manuel González Betancort, por intermedio de su mandatario señor 

Michael Franco Degetau Hof, paga en dinero en efectivo la suma de 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América, al señor Nabyl 

Samir Elmer Jervis y su cónyuge; el socio Eduardo Francisco Tarre 

intriago, paga en dinero en efectivo la suma de veinte dólares de los 

Estados Unidos de América, al señor Nabyl Samir Elmer Jervis, y su 

cónyuge; y, la compañía DEHOF S.A., por intermedio de su Gerente y 

como tal representante legal, señor Michael Franco Degetau Hof, paga 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América, al señor Nabyl 

Samir Elmer Jervis y su cónyuge. El cedente señor Nabyl Samir Elmer 

Jervis, y su cónyuge señora Maria Lorena Intriago Jácome, dejan 

expresa constancia que reciben el precio materia de la presente 

transferencia de participaciones a su entera satisfacción y a 

conformidad, por lo tanto manifiestan que no tienen que efectuar 

ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto, pues se 

dan por satisfechos. La compañía DEHOF S.A., por intermedio de su 

Gerente y como tal representante legal, señor Michael Franco Degetau 

Hof, paga ciento sesenta y dos dólares de los Estados Unidos de 

América, al señor Michael Franco Degetau Hof y su cónyuge Martha 

Susana Ponce Darquea. El cedente señor Michael Franco Degetau Hof 

y su cónyuge Martha Susana Ponce Darquea, dejan expresa 

constancia que reciben el precio materia de la presente transferencia 

de participaciones a su entera satisfacción y a conformidad, por lo tanto 
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comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en cada una de las 

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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NOTARIA 
TERCERA 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

MANUEL GONZÁLEZ BETANCORT _ 

A FAVOR DE 

MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI” 22 COPIAS      M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes dieciséis (16) de abril del dos mil trece, ante mi 

Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero, del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparece el señor Manuel González Betancort, 

de estado civil divorciado, por sus propios y personales derechos.- El 

compareciente es de nacionalidad española, domiciliado en la ciudad de 

[ Madrid, España, de paso por está ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe. Por cuanto me ha presentado su documento de identidad, 

cuya copia certificada se agrega a la presente. Bien instruido por mí el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura que ha celebraría 

procede libre y voluntariamente, y de la obligación que tiene de decir la 

verdad con claridad y exactitud, con la gravedad de las penas de perjurio 

manifiesta lo siguiente: Señor Notario: En el registro de escrituras a su 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com
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quedando facultado expresamente si es del caso para transtgrir a a 

y posesión sin limitación alguna de los inmuebles que soy propfé a Eb 
4 

, - pai | NOTARIA SEXTA 
documento publico, así como cualquier clase de docume), E PERBaeÓN auto 

Qu 
Administre todos los bienes, derechos y acciones, pap 

de cláusula especial. C) Gire, cobre, endose, acepte letras de cambio, 

pagares, firme cheques, cobre cheques, realice transacciones solicite 

prestamos, realice la cancelación de los mismos, reciba dinero, cheques, 

especies o cualquier titulo o valor, llámense sueldos, rentas, dividendos, 

etc; D) Pueda abrir y cerrar cuentas de ahorros o corrientes, aperturar 

cuentas de integración de capital para la formación de compañías, realizar 

todo tipo de inversiones en cualquier moneda, tanto en bancos de la 

república del Ecuador, como en banco del exterior en los que el 

poderdante mantenga cuentas. E) Celebre arregle y realice transacciones 

de toda naturaleza y obtenga los documentos y garantias respectivas. F) 

Pueda constituir, aumentar capital, disolver, liquidar, e intervenir en 

cualquier tipo de compañía, de las cuales soy “accionista, o socio, firmar o 

realizar todo tipo de tramites ante el representante legal o autoridad de las 

compañías que soy socio o accionista, o en las que se puedan constituir o 

ser accionista o socio al futuro, sean estas privadas o públicas, incluso 

podrá ceder acciones o transferir participaciones sin limitación alguna. G) 

Pueda solicitar, firmar cualquier tipo de documento, asistir con voz y voto a 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2568336 - 2500086 

Email: principalOMnotariaterceraquito.com
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procuradores y las especiales previstas en el Código de 

Civil, las mismas que se tendrán como expresamente incorpora 

cumplimiento. Usted señor Notario se dignará agregar lp 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. YKi 

Doctor Juan Carlos Domínguez F. matrícula número diecisiete guión dos 

QUÍ LA 

MINUTA), que queda elevada a escritura pública, con todo su valdr legal; 

mil siete guión quinientos veinte, del Foro'de Abogados (HASTA 

“y, que el compareciente, la acepta en todas y cada una de sus partes).- 

Para la celebración de esta escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso; y, leída que le fue al compareciente, Íntegramente por mí 

el Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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QunO. TERCERO       
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UERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que oa 

DeUN(C__ fojaís) útiles). seltada y rubricada por el 
suscrito notario, es exacta al origina! que he tenido a la vista, 

de jo cua: a0y té. 
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, ; , | CANTÓN QUITO 
3.- Autorizar a los cedentes y a los cesionarios para que suscriban las.) 
escrituras de transferencia de participaciones. 

Al estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse 

en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar 

los puntos del orden del día. 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por 
unanimidad autorizar a los socios: Nabyl Samir Elmer Jervis, propietario de 
100 participaciones de un dólar de valor cada una, para que transfieran 40 
participaciones al socio Manuel González Betancort; 20 participaciones al 
socio Eduardo Francisco Tarré Intriago; y, 40 participaciones a la compañía 
DEHOF S.A., con todos los derechos que de ellas se derivan; Al socio 

Michael Franco Degetau Hof, para que transfiera sus 162 participaciones de 
un dólar de valor cada una, a favor de la compañía DEHOF S.A., con todos 

los derechos que de ellas se derivan; y, a la socia Christiane Claudia Degetau 

Hof, para que transfiera sus 150 participaciones de un dólar de valor cada una, 
a favor de la compañía DEHOF S.A. Transferencias que constan debidamente 
facultadas y autorizadas por los socios de la compañía. Además se deja 
expresa constancia que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
por unanimidad acepta como nuevo socio a la compañía DEHOF S.A. 

Con respecto al segundo punto del orden del día, el secretario da lectura del 
proyecto de minuta de las transferencias de participaciones, el mismo es 
aprobado en forma unánime por todos los socios, documento que forma parte 

integrante de la presente acta. 

Con respecto al tercer punto del orden del día, los socios resuelven por 
unanimidad autorizar a los cedentes, y a los cesionarios, para que suscriban las 
escrituras de transferencia de participaciones respectivas, he inscriban dicho 
acto societario en el Registro Mercantil respectivo. 

Al haberse tratado los puntos del orden del día, el presidente ad-hoc dispone 
un receso, para que el secretario redacte el acta. Se reinstala la sesión, el 
secretario da lectura de la presente acta, la misma que es aprobada en forma 
unánime por todos los socios. Para fe y constancia de lo resuelto, en unidad de 
acto firman la presente acta los socios, conjuntamente con el presidente d-h 
y secretario que certifica. Se da por terminada la Junta General a las 10h00.
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ANTÓN QUITO ai, 

CERTIFICADO 

Yo, Eduardo Francisco Tarre Intriago, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA., y como tal representante legal de la sociedad, 
certifico que en la Junta General Extraordinaria de Socios, realizada el 27 de octubre del 
2014, la misma que contó con toda la asistencia del capital social de la compañía, los socios 
se declararon en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, y resolvieron en forma 
unánime autorizar a los socios: Nabyl Samir Elmer Jervis, para que transfieran sus cien 
(100) participaciones de un dólar de valor cada una, a favor del socio Manuel González 
Betancort, cuarenta (40) participaciones; a favor del socio Eduardo Francisco Tarre 
Intriago, veinte (20) participaciones; y, a favor de la compañía DEHOF S.A., cuarenta (40) 
participaciones de un dólar de valor cada una. Al socio Michael Franco Degetau Hof, para 
que transfiera sus ciento sesenta y dos (162) participaciones de un dólar de valor cada una, 
a favor de la compañía DEHOF S.A., con todos los derechos que de ellas se derivan; y, a la 
socia Christiane Claudia Degetau Hof, para que transfiera sus ciento cincuenta (150) 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañía DEHOF S.A., con 
todos los derechos que de ellas se derivan. 

Además la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, por unanimidad resolvió 

aceptar como nuevo socio a la compañía DEHOF S.A. 

De esta forma doy cumplimiento a lo dispuesto ícujo 113 de la Ley de Compañías, 

lll 

Eduardo Francisco Tarre Intriago 
G NTE GENERAL 

3ARICUS ECUADOR CIA. LTDA. 
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

E) cesión de participaciones, celebrada ante la Notaria Sexta del Cantón 

NOTARIA Quito, Abogada Tamara Garcés Almeida, el 04 de noviembre del 2014, 

TERCERA razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública 

de constitución de la Compañía AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA., 

celebrada el uno de noviembre del dos mil trece; añte el Doctor Roberto 

Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a- 

veinte y siete de noviembre del dos mil catorce.- (r.h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

telefonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



 



.* Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

TRÁMITE NÚMERO: 79395     
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 53301 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1172 
  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

B0452034 GONZALEZ Quito CESIONARIO Divorciado 

BETANCORT 

MANUEL 

1708000342 TARRE INTRIAGO Quito CESIONARIO Casado 

EDUARDO 

FRANCISCO 

1714395405 DEGETAU HOF Quito CEDENTE Casado 

MICHAEL FRANCO 

1791811399001 DEHOF S.A. Quito CESIONARIO No Aplica 

1706879374 ELMER JERVIS Quito CEDENTE Casado 

NABYL SAMIR 

1708046865 DEGETAU HOF Quito CEDENTE Divorciado 

CHRISTIANE 

CLAUDIA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

    

FECHA ESCRITURA: 04/11/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: TAMARA GARCES ALMEIDA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4._ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
    Capital   1000,00 _-7     

L£ 
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N2 1004398



 



4 Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 412 PARTICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 117 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE ENERO DE 2014, TOMO: 

145. 

  

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL DICIEMBRE DE 2014 

     

   

   

DR. RUBÉN ENRI! 

REGISTRADOR Mi 

MUA Die UR Os), 
GUÍRRE LÓPEZ 2 
NTIL DEL CANTÓN QUITO 

    
S 

$ 
o 

DIRECCIÓN REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y G 

  

e 

%, 2 
$ 
eg op a 

Página 2 de 2 

Ne 1004397



 



  

y THE 
Tamara Garcés Almeida ¡ARJO 

, y ' 

Notaría Sexta | ora /A SEXTA 
CáN j Quito D.M. GON QUITO, 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2014-17-01-06-P 5785 

CÉSIÓN DE PARTICIPACIONES 

AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 

NABYL SAMIR ELMER JERVIS 

MARÍA LORENA INTRIAGO JÁCOME 

MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF 

MARTHA SUSANA PONCE DARQUEA 

CHRISTIANE CLAUDIA DEGETAU HOF 

A FAVOR DE 

MANUEL GONZÁLEZ BETANCORT 

EDUARDO FRANCISCO TARRE INTRIAGO 

COMPAÑÍA DEHOF S.A. 

CUANTÍA USD $ 412.00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, martes/cuatro (04) de noviembre del año dos 

mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

1
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107 "ARIA SEXTA : 
Quito D.M. | CANTÓN QUITO 

Nabyl Samir Elmer Jervis y María Lorena Intriago Jácome; Los 

cónyuges Michael Franco Degetau Hof y Martha Susana Ponce 

Darquea; y, Christiane Claudia Degetau Hof, a quienes para efectos de 

esta escritura se les denominará como cedentes; y, por otra parte el 

señor Manuel González Betancort, quien está representado por su 

mandatario señor Michael Franco Degetau Hof, según se desprende 

del poder general que se agrega como habilitante; el señor Eduardo 

Francisco Tarre Intriago; y, la compañía DEHOF S.A., legalmente 

representada por el señor Michael Franco Degetua Hof, en su calidad 

de Gerente y como tal representante legal, a quienes para efectos de 

esta escritura se le denominará como cesionarios, los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, excepto el señor 

Michael Franco Degetua Hof, y Christiane Claudia Degetau Hof, que 

son de nacionalidad Alemana, de estado civil casados, excepto la 

señora Christiane Claudia Degetau Hof , que es divorciada, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles 

para contratar y contraer cualquier clase de obligaciones. SEGUNDA: 

Antecedentes.- La compañía AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA., se 

constituyo en mediante escritura pública celebrada el primero de 

noviembre del año dos mil trece, ante el e Tercero del cantón 

Quito, y se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

con fecha catorce de enero del año dos mil catorce, bajo el número de 

repertorio ochocientos setenta y siete, y número de inscripción ciento 

diecisiete. TERCERA:--La Junta General Extraordinaria de Socios, 

realizada el Veinte y siete de octubre del dos mil catorce, la misma que 

tuvo el carácter de universal, en forma unánime resolvió autorizar a los 

socios: señor Nabyi Samir Elmer Jervis, propietario de cien 

participaciones de un dólar de valor cada una, para que transfiera 

3
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DEHOF S.A., con todos los derechos que de ellas se derivan, sin 

reservarse para si ningún derecho presente ni futuro en la compañía 

sobre las participaciones que transfiere. QUINTA: PRECIO DE LAS 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES.- El precio de la 

transferencia de participaciones, es el valor nominal, por lo que el socio 

Manuel González Betancort, por intermedio de su mandatario señor 

Michael Franco Degetau Hof, paga en dinero en efectivo la suma de 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América, al señor Nabyl 

Samir Elmer Jervis y su cónyuge; el socio Eduardo Francisco Tarre 

intriago, paga en dinero en efectivo la suma de veinte dólares de los 

Estados Unidos de América, al señor Nabyl Samir Elmer Jervis, y su 

cónyuge; y, la compañía DEHOF S.A., por intermedio de su Gerente y 

como tal representante legal, señor Michael Franco Degetau Hof, paga 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América, al señor Nabyl 

Samir Elmer Jervis y su cónyuge. El cedente señor Nabyl Samir Elmer 

Jervis, y su cónyuge señora Maria Lorena Intriago Jácome, dejan 

expresa constancia que reciben el precio materia de la presente 

transferencia de participaciones a su entera satisfacción y a 

conformidad, por lo tanto manifiestan que no tienen que efectuar 

ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto, pues se 

dan por satisfechos. La compañía DEHOF S.A., por intermedio de su 

Gerente y como tal representante legal, señor Michael Franco Degetau 

Hof, paga ciento sesenta y dos dólares de los Estados Unidos de 

América, al señor Michael Franco Degetau Hof y su cónyuge Martha 

Susana Ponce Darquea. El cedente señor Michael Franco Degetau Hof 

y su cónyuge Martha Susana Ponce Darquea, dejan expresa 

constancia que reciben el precio materia de la presente transferencia 

de participaciones a su entera satisfacción y a conformidad, por lo tanto 
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comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en cada una de las 

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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NOTARIA 
TERCERA 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

MANUEL GONZÁLEZ BETANCORT _ 

A FAVOR DE 

MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI” 22 COPIAS      M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes dieciséis (16) de abril del dos mil trece, ante mi 

Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero, del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparece el señor Manuel González Betancort, 

de estado civil divorciado, por sus propios y personales derechos.- El 

compareciente es de nacionalidad española, domiciliado en la ciudad de 

[ Madrid, España, de paso por está ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe. Por cuanto me ha presentado su documento de identidad, 

cuya copia certificada se agrega a la presente. Bien instruido por mí el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura que ha celebraría 

procede libre y voluntariamente, y de la obligación que tiene de decir la 

verdad con claridad y exactitud, con la gravedad de las penas de perjurio 

manifiesta lo siguiente: Señor Notario: En el registro de escrituras a su 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com
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quedando facultado expresamente si es del caso para transtgrir a a 

y posesión sin limitación alguna de los inmuebles que soy propfé a Eb 
4 

, - pai | NOTARIA SEXTA 
documento publico, así como cualquier clase de docume), E PERBaeÓN auto 

Qu 
Administre todos los bienes, derechos y acciones, pap 

de cláusula especial. C) Gire, cobre, endose, acepte letras de cambio, 

pagares, firme cheques, cobre cheques, realice transacciones solicite 

prestamos, realice la cancelación de los mismos, reciba dinero, cheques, 

especies o cualquier titulo o valor, llámense sueldos, rentas, dividendos, 

etc; D) Pueda abrir y cerrar cuentas de ahorros o corrientes, aperturar 

cuentas de integración de capital para la formación de compañías, realizar 

todo tipo de inversiones en cualquier moneda, tanto en bancos de la 

república del Ecuador, como en banco del exterior en los que el 

poderdante mantenga cuentas. E) Celebre arregle y realice transacciones 

de toda naturaleza y obtenga los documentos y garantias respectivas. F) 

Pueda constituir, aumentar capital, disolver, liquidar, e intervenir en 

cualquier tipo de compañía, de las cuales soy “accionista, o socio, firmar o 

realizar todo tipo de tramites ante el representante legal o autoridad de las 

compañías que soy socio o accionista, o en las que se puedan constituir o 

ser accionista o socio al futuro, sean estas privadas o públicas, incluso 

podrá ceder acciones o transferir participaciones sin limitación alguna. G) 

Pueda solicitar, firmar cualquier tipo de documento, asistir con voz y voto a 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2568336 - 2500086 

Email: principalOMnotariaterceraquito.com
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procuradores y las especiales previstas en el Código de 

Civil, las mismas que se tendrán como expresamente incorpora 

cumplimiento. Usted señor Notario se dignará agregar lp 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. YKi 

Doctor Juan Carlos Domínguez F. matrícula número diecisiete guión dos 

QUÍ LA 

MINUTA), que queda elevada a escritura pública, con todo su valdr legal; 

mil siete guión quinientos veinte, del Foro'de Abogados (HASTA 

“y, que el compareciente, la acepta en todas y cada una de sus partes).- 

Para la celebración de esta escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso; y, leída que le fue al compareciente, Íntegramente por mí 

el Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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QunO. TERCERO       

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalfMnotariaterceraquito.com 

"9 1ARIA SEXTA 
¿  SENTÓN QUITO



¿pues me ae Ape a e apuos: va my tocan sos feia 

Joe ad Po ra uc cn 
ssibns an lesiona vs / Pegas ruerrata aFaatantá Y     

    

   

diatio ica Y Lapeart eetermeta icénbjercha Y 
e creta phalamocioge 6 dargub / Opeertomgen van 

GE Mpio rcgdone / Págs resercada du arteridades / rat cima Y 
dora varia eraromaame fndigi tartera / Myadiglas, actina 

  

          

  

      

    

      

  

da Y 
D sl 

S | 
A 

Ti 
c 

ni A 

_BE452034 S 

: A E EA : z8 

Zap a 

cn 3 
> E z a En 3 70 Irsa pote ¿ E , 4 , 

4 Í Ea Y ig onu mit 0 ; ps 
me PLA j : aan TO ss 

o e aora ass : 

$ “tro | 
$ ANI PP pan Y i ! ay NYOTAL va. 

3 JH ER AO AN -"yo 
] E NBIOTAN T "O MA 4: E 600 y 1 

141 ¿ 7 -9 YISNOTO) SUTY X 200 NOV y 
39 OUYTASNOD PA GEL » 

no 2. qana .- 
. ae 

pavada 1 
1. ou. e. .. 

e. 

    

       

   

A 
A
S



po 
a 

5 

| NOTARIA SE. 
E XTA 
¿__“ANTÓN QUITO 

a A na 

  

UERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que oa 

DeUN(C__ fojaís) útiles). seltada y rubricada por el 
suscrito notario, es exacta al origina! que he tenido a la vista, 

de jo cua: a0y té. 
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, ; , | CANTÓN QUITO 
3.- Autorizar a los cedentes y a los cesionarios para que suscriban las.) 
escrituras de transferencia de participaciones. 

Al estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse 

en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar 

los puntos del orden del día. 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por 
unanimidad autorizar a los socios: Nabyl Samir Elmer Jervis, propietario de 
100 participaciones de un dólar de valor cada una, para que transfieran 40 
participaciones al socio Manuel González Betancort; 20 participaciones al 
socio Eduardo Francisco Tarré Intriago; y, 40 participaciones a la compañía 
DEHOF S.A., con todos los derechos que de ellas se derivan; Al socio 

Michael Franco Degetau Hof, para que transfiera sus 162 participaciones de 
un dólar de valor cada una, a favor de la compañía DEHOF S.A., con todos 

los derechos que de ellas se derivan; y, a la socia Christiane Claudia Degetau 

Hof, para que transfiera sus 150 participaciones de un dólar de valor cada una, 
a favor de la compañía DEHOF S.A. Transferencias que constan debidamente 
facultadas y autorizadas por los socios de la compañía. Además se deja 
expresa constancia que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
por unanimidad acepta como nuevo socio a la compañía DEHOF S.A. 

Con respecto al segundo punto del orden del día, el secretario da lectura del 
proyecto de minuta de las transferencias de participaciones, el mismo es 
aprobado en forma unánime por todos los socios, documento que forma parte 

integrante de la presente acta. 

Con respecto al tercer punto del orden del día, los socios resuelven por 
unanimidad autorizar a los cedentes, y a los cesionarios, para que suscriban las 
escrituras de transferencia de participaciones respectivas, he inscriban dicho 
acto societario en el Registro Mercantil respectivo. 

Al haberse tratado los puntos del orden del día, el presidente ad-hoc dispone 
un receso, para que el secretario redacte el acta. Se reinstala la sesión, el 
secretario da lectura de la presente acta, la misma que es aprobada en forma 
unánime por todos los socios. Para fe y constancia de lo resuelto, en unidad de 
acto firman la presente acta los socios, conjuntamente con el presidente d-h 
y secretario que certifica. Se da por terminada la Junta General a las 10h00.
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CERTIFICADO 

Yo, Eduardo Francisco Tarre Intriago, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA., y como tal representante legal de la sociedad, 
certifico que en la Junta General Extraordinaria de Socios, realizada el 27 de octubre del 
2014, la misma que contó con toda la asistencia del capital social de la compañía, los socios 
se declararon en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, y resolvieron en forma 
unánime autorizar a los socios: Nabyl Samir Elmer Jervis, para que transfieran sus cien 
(100) participaciones de un dólar de valor cada una, a favor del socio Manuel González 
Betancort, cuarenta (40) participaciones; a favor del socio Eduardo Francisco Tarre 
Intriago, veinte (20) participaciones; y, a favor de la compañía DEHOF S.A., cuarenta (40) 
participaciones de un dólar de valor cada una. Al socio Michael Franco Degetau Hof, para 
que transfiera sus ciento sesenta y dos (162) participaciones de un dólar de valor cada una, 
a favor de la compañía DEHOF S.A., con todos los derechos que de ellas se derivan; y, a la 
socia Christiane Claudia Degetau Hof, para que transfiera sus ciento cincuenta (150) 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañía DEHOF S.A., con 
todos los derechos que de ellas se derivan. 

Además la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, por unanimidad resolvió 

aceptar como nuevo socio a la compañía DEHOF S.A. 

De esta forma doy cumplimiento a lo dispuesto ícujo 113 de la Ley de Compañías, 

lll 

Eduardo Francisco Tarre Intriago 
G NTE GENERAL 

3ARICUS ECUADOR CIA. LTDA. 
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

E) cesión de participaciones, celebrada ante la Notaria Sexta del Cantón 

NOTARIA Quito, Abogada Tamara Garcés Almeida, el 04 de noviembre del 2014, 

TERCERA razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública 

de constitución de la Compañía AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA., 

celebrada el uno de noviembre del dos mil trece; añte el Doctor Roberto 

Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a- 

veinte y siete de noviembre del dos mil catorce.- (r.h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

telefonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



 



.* Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

TRÁMITE NÚMERO: 79395     
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 53301 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1172 
  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

B0452034 GONZALEZ Quito CESIONARIO Divorciado 

BETANCORT 

MANUEL 

1708000342 TARRE INTRIAGO Quito CESIONARIO Casado 

EDUARDO 

FRANCISCO 

1714395405 DEGETAU HOF Quito CEDENTE Casado 

MICHAEL FRANCO 

1791811399001 DEHOF S.A. Quito CESIONARIO No Aplica 

1706879374 ELMER JERVIS Quito CEDENTE Casado 

NABYL SAMIR 

1708046865 DEGETAU HOF Quito CEDENTE Divorciado 

CHRISTIANE 

CLAUDIA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

    

FECHA ESCRITURA: 04/11/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: TAMARA GARCES ALMEIDA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4._ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
    Capital   1000,00 _-7     

L£ 
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4 Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 412 PARTICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 117 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE ENERO DE 2014, TOMO: 

145. 

  

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL DICIEMBRE DE 2014 

     

   

   

DR. RUBÉN ENRI! 

REGISTRADOR Mi 

MUA Die UR Os), 
GUÍRRE LÓPEZ 2 
NTIL DEL CANTÓN QUITO 

    
S 

$ 
o 

DIRECCIÓN REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y G 

  

e 
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Notaría Sexta | ora /A SEXTA 
CáN j Quito D.M. GON QUITO, 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2014-17-01-06-P 5785 

CÉSIÓN DE PARTICIPACIONES 

AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 

NABYL SAMIR ELMER JERVIS 

MARÍA LORENA INTRIAGO JÁCOME 

MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF 

MARTHA SUSANA PONCE DARQUEA 

CHRISTIANE CLAUDIA DEGETAU HOF 

A FAVOR DE 

MANUEL GONZÁLEZ BETANCORT 

EDUARDO FRANCISCO TARRE INTRIAGO 

COMPAÑÍA DEHOF S.A. 

CUANTÍA USD $ 412.00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, martes/cuatro (04) de noviembre del año dos 

mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

1
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Quito D.M. | CANTÓN QUITO 

Nabyl Samir Elmer Jervis y María Lorena Intriago Jácome; Los 

cónyuges Michael Franco Degetau Hof y Martha Susana Ponce 

Darquea; y, Christiane Claudia Degetau Hof, a quienes para efectos de 

esta escritura se les denominará como cedentes; y, por otra parte el 

señor Manuel González Betancort, quien está representado por su 

mandatario señor Michael Franco Degetau Hof, según se desprende 

del poder general que se agrega como habilitante; el señor Eduardo 

Francisco Tarre Intriago; y, la compañía DEHOF S.A., legalmente 

representada por el señor Michael Franco Degetua Hof, en su calidad 

de Gerente y como tal representante legal, a quienes para efectos de 

esta escritura se le denominará como cesionarios, los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, excepto el señor 

Michael Franco Degetua Hof, y Christiane Claudia Degetau Hof, que 

son de nacionalidad Alemana, de estado civil casados, excepto la 

señora Christiane Claudia Degetau Hof , que es divorciada, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles 

para contratar y contraer cualquier clase de obligaciones. SEGUNDA: 

Antecedentes.- La compañía AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA., se 

constituyo en mediante escritura pública celebrada el primero de 

noviembre del año dos mil trece, ante el e Tercero del cantón 

Quito, y se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

con fecha catorce de enero del año dos mil catorce, bajo el número de 

repertorio ochocientos setenta y siete, y número de inscripción ciento 

diecisiete. TERCERA:--La Junta General Extraordinaria de Socios, 

realizada el Veinte y siete de octubre del dos mil catorce, la misma que 

tuvo el carácter de universal, en forma unánime resolvió autorizar a los 

socios: señor Nabyi Samir Elmer Jervis, propietario de cien 

participaciones de un dólar de valor cada una, para que transfiera 

3



elyedulos E] ep JOAe] e “eun epes Jo¡eA ap Jejop un ap sauo¡sedionued 

ejuensuls ojualo sns aJasuel] “yoH nejoBag elpnejo suensiyo| elos 

e] 'Á 'usjaysues enb seuotediopied sej egos enyedulos e us om, 

¡u ajuaessaid oyosisp unBulu Is ejed esieaasaj Us 'UBALIOp as sejjo 

sep enb soyoalap so| sopa] uo» “y'S JOH30 erueduoo e] ep JOAe] e 

'eun epeo JOo|eA ap 1ejop Uun-ep sauoledionied sop Á ejueses ojuajo sns 

usJaysuel] 'eenbieg esuog euesng eyueyy ebnáuos ns Á joy nejaBag 

OJuE! [SeyoIA [o19os (3 “Ualaijsues enb seuoiedionied sel siqos 

elyedwos ej ue olmmy ¡4 ejuesald oysslep unBumu Is eled osienlosal 

us 'UBANep es sejje sp enb soyoalep so sopoj uos “eun epeo 

JOJeA ap Jejop un ap seuopoedioued ejueleno' "ys JOH3U Erueduloo 

e] ep JoAej e “A iseuomedionied ajulon “oben Sue] O9sI0ueJy 

Openp3 oloos [ep JOAB] -e “souopedioed—ejúereno “Joduejag 

Za¡ezuos) ¡enue oidos J9p JOAEJ e :elsue ajuenmbis ep”sp eun 

e9Ep JOJeA ap Jejop un ep sauo¡sedioned Uso sns UaJaljSUeN 'aLuoDBr 

Be.uj euelo] ee eloyes ebnAuos ns Á sia Jaul3 Jues ¡ÁGeN 

Joues ojos ja sopejeyas sejuspedajue so] 10) -“¡sauoldedioreg ap 

U9IS29 "YLEVNO 'Banoadsal seuoloedionued sp UupSÓ ep selmpuose | 

sepuequosns anb esed 'soieuo¡seo so] e Á sajuepso soj e ozLojne ejunf 

e] e/eueu jen6l eg "ys JOH30 elueduloo e] ap JOABJ e eun Epeo JOJeA 

ap Jejop un ep sauolvediomued ejuensulo ojuals sns esalsues] enb esed 

“0H nejeBag empnejo suensuyo elos e] e 'Á “ys JOH30 Elueduoo 

e] ep JoAe, e eun Epeo JoJea ep Jejop un sp sauowedionied sop 

Á ejueses ojuejo sns eJelsuesn enb esed “joy nejebag O9ueJy [SeyolAl 

OI9OS [y 'UBALISP Ss sepa ap anb soyosalap so] sopoj u09 “ys JOH3U 

elyeduos e e seuolsediopied ejuejeno eJalsues] enb esed “A ¿oBenquj 

91Je| 09si9ue/4 Oplenpy3 ojos ¡e seuopedioued ajulsa eJaysuen 

enb esed uosuejeg ZaJezuos) Jenueja o19os je seuolmediopied ejualeno 

wa omo 

DIXIS DIADION 

DPI9U]Y S2940%) VIDAD [



Tamara Garcés Almeida e 
Notaría Sexta yA if 

Quito D.M. | O JARIA SEXTA | 
“SHTON QUITO | 
Pc. 

DEHOF S.A., con todos los derechos que de ellas se derivan, sin 

reservarse para si ningún derecho presente ni futuro en la compañía 

sobre las participaciones que transfiere. QUINTA: PRECIO DE LAS 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES.- El precio de la 

transferencia de participaciones, es el valor nominal, por lo que el socio 

Manuel González Betancort, por intermedio de su mandatario señor 

Michael Franco Degetau Hof, paga en dinero en efectivo la suma de 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América, al señor Nabyl 

Samir Elmer Jervis y su cónyuge; el socio Eduardo Francisco Tarre 

intriago, paga en dinero en efectivo la suma de veinte dólares de los 

Estados Unidos de América, al señor Nabyl Samir Elmer Jervis, y su 

cónyuge; y, la compañía DEHOF S.A., por intermedio de su Gerente y 

como tal representante legal, señor Michael Franco Degetau Hof, paga 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América, al señor Nabyl 

Samir Elmer Jervis y su cónyuge. El cedente señor Nabyl Samir Elmer 

Jervis, y su cónyuge señora Maria Lorena Intriago Jácome, dejan 

expresa constancia que reciben el precio materia de la presente 

transferencia de participaciones a su entera satisfacción y a 

conformidad, por lo tanto manifiestan que no tienen que efectuar 

ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto, pues se 

dan por satisfechos. La compañía DEHOF S.A., por intermedio de su 

Gerente y como tal representante legal, señor Michael Franco Degetau 

Hof, paga ciento sesenta y dos dólares de los Estados Unidos de 

América, al señor Michael Franco Degetau Hof y su cónyuge Martha 

Susana Ponce Darquea. El cedente señor Michael Franco Degetau Hof 

y su cónyuge Martha Susana Ponce Darquea, dejan expresa 

constancia que reciben el precio materia de la presente transferencia 

de participaciones a su entera satisfacción y a conformidad, por lo tanto 
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BÉ) ESCRITURA NÚMERO: — 2013-17-01-03-P 4094 BIS 

NOTARIA 
TERCERA 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

MANUEL GONZÁLEZ BETANCORT _ 

A FAVOR DE 

MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI” 22 COPIAS      M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes dieciséis (16) de abril del dos mil trece, ante mi 

Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero, del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparece el señor Manuel González Betancort, 

de estado civil divorciado, por sus propios y personales derechos.- El 

compareciente es de nacionalidad española, domiciliado en la ciudad de 

[ Madrid, España, de paso por está ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe. Por cuanto me ha presentado su documento de identidad, 

cuya copia certificada se agrega a la presente. Bien instruido por mí el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura que ha celebraría 

procede libre y voluntariamente, y de la obligación que tiene de decir la 

verdad con claridad y exactitud, con la gravedad de las penas de perjurio 

manifiesta lo siguiente: Señor Notario: En el registro de escrituras a su 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com
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quedando facultado expresamente si es del caso para transtgrir a a 

y posesión sin limitación alguna de los inmuebles que soy propfé a Eb 
4 

, - pai | NOTARIA SEXTA 
documento publico, así como cualquier clase de docume), E PERBaeÓN auto 

Qu 
Administre todos los bienes, derechos y acciones, pap 

de cláusula especial. C) Gire, cobre, endose, acepte letras de cambio, 

pagares, firme cheques, cobre cheques, realice transacciones solicite 

prestamos, realice la cancelación de los mismos, reciba dinero, cheques, 

especies o cualquier titulo o valor, llámense sueldos, rentas, dividendos, 

etc; D) Pueda abrir y cerrar cuentas de ahorros o corrientes, aperturar 

cuentas de integración de capital para la formación de compañías, realizar 

todo tipo de inversiones en cualquier moneda, tanto en bancos de la 

república del Ecuador, como en banco del exterior en los que el 

poderdante mantenga cuentas. E) Celebre arregle y realice transacciones 

de toda naturaleza y obtenga los documentos y garantias respectivas. F) 

Pueda constituir, aumentar capital, disolver, liquidar, e intervenir en 

cualquier tipo de compañía, de las cuales soy “accionista, o socio, firmar o 

realizar todo tipo de tramites ante el representante legal o autoridad de las 

compañías que soy socio o accionista, o en las que se puedan constituir o 

ser accionista o socio al futuro, sean estas privadas o públicas, incluso 

podrá ceder acciones o transferir participaciones sin limitación alguna. G) 

Pueda solicitar, firmar cualquier tipo de documento, asistir con voz y voto a 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2568336 - 2500086 

Email: principalOMnotariaterceraquito.com
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procuradores y las especiales previstas en el Código de 

Civil, las mismas que se tendrán como expresamente incorpora 

cumplimiento. Usted señor Notario se dignará agregar lp 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. YKi 

Doctor Juan Carlos Domínguez F. matrícula número diecisiete guión dos 

QUÍ LA 

MINUTA), que queda elevada a escritura pública, con todo su valdr legal; 

mil siete guión quinientos veinte, del Foro'de Abogados (HASTA 

“y, que el compareciente, la acepta en todas y cada una de sus partes).- 

Para la celebración de esta escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso; y, leída que le fue al compareciente, Íntegramente por mí 

el Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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| NOTARIA SEXTA ¡ 

, ; , | CANTÓN QUITO 
3.- Autorizar a los cedentes y a los cesionarios para que suscriban las.) 
escrituras de transferencia de participaciones. 

Al estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse 

en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar 

los puntos del orden del día. 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por 
unanimidad autorizar a los socios: Nabyl Samir Elmer Jervis, propietario de 
100 participaciones de un dólar de valor cada una, para que transfieran 40 
participaciones al socio Manuel González Betancort; 20 participaciones al 
socio Eduardo Francisco Tarré Intriago; y, 40 participaciones a la compañía 
DEHOF S.A., con todos los derechos que de ellas se derivan; Al socio 

Michael Franco Degetau Hof, para que transfiera sus 162 participaciones de 
un dólar de valor cada una, a favor de la compañía DEHOF S.A., con todos 

los derechos que de ellas se derivan; y, a la socia Christiane Claudia Degetau 

Hof, para que transfiera sus 150 participaciones de un dólar de valor cada una, 
a favor de la compañía DEHOF S.A. Transferencias que constan debidamente 
facultadas y autorizadas por los socios de la compañía. Además se deja 
expresa constancia que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
por unanimidad acepta como nuevo socio a la compañía DEHOF S.A. 

Con respecto al segundo punto del orden del día, el secretario da lectura del 
proyecto de minuta de las transferencias de participaciones, el mismo es 
aprobado en forma unánime por todos los socios, documento que forma parte 

integrante de la presente acta. 

Con respecto al tercer punto del orden del día, los socios resuelven por 
unanimidad autorizar a los cedentes, y a los cesionarios, para que suscriban las 
escrituras de transferencia de participaciones respectivas, he inscriban dicho 
acto societario en el Registro Mercantil respectivo. 

Al haberse tratado los puntos del orden del día, el presidente ad-hoc dispone 
un receso, para que el secretario redacte el acta. Se reinstala la sesión, el 
secretario da lectura de la presente acta, la misma que es aprobada en forma 
unánime por todos los socios. Para fe y constancia de lo resuelto, en unidad de 
acto firman la presente acta los socios, conjuntamente con el presidente d-h 
y secretario que certifica. Se da por terminada la Junta General a las 10h00.
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MARÍA SEXTA | 
ANTÓN QUITO ai, 

CERTIFICADO 

Yo, Eduardo Francisco Tarre Intriago, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA., y como tal representante legal de la sociedad, 
certifico que en la Junta General Extraordinaria de Socios, realizada el 27 de octubre del 
2014, la misma que contó con toda la asistencia del capital social de la compañía, los socios 
se declararon en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, y resolvieron en forma 
unánime autorizar a los socios: Nabyl Samir Elmer Jervis, para que transfieran sus cien 
(100) participaciones de un dólar de valor cada una, a favor del socio Manuel González 
Betancort, cuarenta (40) participaciones; a favor del socio Eduardo Francisco Tarre 
Intriago, veinte (20) participaciones; y, a favor de la compañía DEHOF S.A., cuarenta (40) 
participaciones de un dólar de valor cada una. Al socio Michael Franco Degetau Hof, para 
que transfiera sus ciento sesenta y dos (162) participaciones de un dólar de valor cada una, 
a favor de la compañía DEHOF S.A., con todos los derechos que de ellas se derivan; y, a la 
socia Christiane Claudia Degetau Hof, para que transfiera sus ciento cincuenta (150) 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañía DEHOF S.A., con 
todos los derechos que de ellas se derivan. 

Además la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, por unanimidad resolvió 

aceptar como nuevo socio a la compañía DEHOF S.A. 

De esta forma doy cumplimiento a lo dispuesto ícujo 113 de la Ley de Compañías, 

lll 

Eduardo Francisco Tarre Intriago 
G NTE GENERAL 

3ARICUS ECUADOR CIA. LTDA. 
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

E) cesión de participaciones, celebrada ante la Notaria Sexta del Cantón 

NOTARIA Quito, Abogada Tamara Garcés Almeida, el 04 de noviembre del 2014, 

TERCERA razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública 

de constitución de la Compañía AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA., 

celebrada el uno de noviembre del dos mil trece; añte el Doctor Roberto 

Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, a- 

veinte y siete de noviembre del dos mil catorce.- (r.h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

telefonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



 



.* Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

TRÁMITE NÚMERO: 79395     
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 53301 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1172 
  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

B0452034 GONZALEZ Quito CESIONARIO Divorciado 

BETANCORT 

MANUEL 

1708000342 TARRE INTRIAGO Quito CESIONARIO Casado 

EDUARDO 

FRANCISCO 

1714395405 DEGETAU HOF Quito CEDENTE Casado 

MICHAEL FRANCO 

1791811399001 DEHOF S.A. Quito CESIONARIO No Aplica 

1706879374 ELMER JERVIS Quito CEDENTE Casado 

NABYL SAMIR 

1708046865 DEGETAU HOF Quito CEDENTE Divorciado 

CHRISTIANE 

CLAUDIA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

    

FECHA ESCRITURA: 04/11/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: TAMARA GARCES ALMEIDA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGARICUS ECUADOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4._ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
    Capital   1000,00 _-7     

L£ 
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4 Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 412 PARTICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 117 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE ENERO DE 2014, TOMO: 

145. 

  

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL DICIEMBRE DE 2014 

     

   

   

DR. RUBÉN ENRI! 

REGISTRADOR Mi 

MUA Die UR Os), 
GUÍRRE LÓPEZ 2 
NTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y G 
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